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Recursos Hurñanos

1.- Decrétese la Autorización de ingreso en la Sala Cuna - Jardín Infantil
"SONRISAS" a la funcionaria doña ¡AVIERA FERNANDA PALOMERA ASTABURUAGA, RUT
No 20.404.031- 1, A Contrata, Labores administrat¡vas en la Dirección de Administración y Finanzas,
por su hija PASCALE IGNACIA SILVA PALOMERA, a r del 01 de lt4ARZO 2020 y hasta
que el lactante.rcumpla 2 años de edad, en el es lulio

2.- r pútese el gasto al Códiqo Pres rio 2 .22. ) s y/o Jardines
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DECRETo ALc. No 11¿1 
'VISToS: Las facuttades que me otorgan tos Arts. 5, 12 y 63 letras

i) y j) de Ia l-ey N' fg.695rcrgEn¡ca Const¡tuc¡onal de Municipalidades y s-us modificaciones, lo dispuesto en
los Arts. 1880 y 1910 de la Ley No 18.620 Código del Trabajo y el D.F.L.7 del 24 de Enero de 1994, Texto
refundió y actualizado del Código del Trabajo, el Art. 87o de la Ley No 18,883, Estatuto Adm¡nistrativo para
Funcionar¡os Municipales,

CONSIDERANDO:
1.- EI Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2016, en donde el señor Alcalde

delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Adm¡n¡strador lvlun¡c¡pal, don Juan Astudillo Araya, en el
sent¡do de Dictar resoluc¡ones relativas a personal municipal.

2.- El Decreto Ex. No 11del 10 de Enero de 1991.

3.- La Prov. No 3342 de fecha 05 de Mazo de 2020, que acompaña la
solicitud presentada por la funcionaria doña Javiera Palomera Astaburuaga, solicitando al señor Alcalde
la autorización para ingresar a su húa Pascale Ignac¡a Silva Palomera a la Sala Cuna / Jardín
Infant¡l "Sonrisas", a contar del mes de Marzo de 2020.

4.- La resolución de acoger la solicitud.
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